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Proceso de responsabilidad civil extracontractual de YESICA GALINDO BERNAL contra SEGUROS DEL ESTADO y OTROS
. Radicación No 4718931530012024-00024-00
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Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Ciénaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; elmellales@gmail.com <elmellales@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
CONTRATO DE TRANSACCION SEGUROS DEL ESTADO - YESICA GALINDO.pdf; J 1 CC CIENAGA----.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de josemelamed@yahoo.es. Por qué esto es importante

SEÑOR
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA
E.S.D.

Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual de YESICA GALINDO BERNAL contra SEGUROS DEL ESTADO y
OTROS . Radicación No  4718931530012024-00024-00
 
JOSE ANGEL MELAMED FIELD, identificado con cédula de ciudadanía número 72.226.689 Y T.P. No 112.261 del C.S. de la J.; actuando
en mi condición de apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A.  por medio del presente escrito  me dirijio a Usted para solicitarle la
terminación por TRANSACCIÓN del presente proceso verbal.

Adjunto memorial y contrato de transacción.

Se remite  simultáneamente este correo  a la parte demandante. 

JOSE MELAMED FIELD
Abogado

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

SEÑOR 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA 

E.S.D. 

 

Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual de YESICA GALINDO BERNAL 

contra SEGUROS DEL ESTADO y OTROS . Radicación No  4718931530012024-00024-00 

 

JOSE ANGEL MELAMED FIELD, identificado con cédula de ciudadanía número 72.226.689 Y 

T.P. No 112.261 del C.S. de la J.; actuando en mi condición de apoderado de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  por medio del presente escrito  me dirijio a Usted para solicitarle la terminación 

por TRANSACCIÓN del presente proceso verbal, teniendo en cuenta los siguientes  

 

HECHOS 

 

1.- YESICA GALINDO BERNAL a través de apoderado, presentó demanda de responsabilidad 

civil extracontractual en contra de SEGUROS DEL ESTADO y OTROS, por considerar que estos 

debían asumir el resarcimiento de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados con 

ocasión del accidente de tránsito donde resulto involucrado el vehículo de placas SSQ-090. 

 

2.-  Dicha demanda correspondió al Juzgado 1 Civil del Circuito de Cénaga. 

 

3.- Su despacho admitió la demanda y ordenó correr traslado de la misma a los demandados. 

 

4.- Que a pesar de la existencia de este proceso judicial las partes decidieron transigir de manera 

completa y definitiva la presente controversia bajo las condiciones que se plasmaron en el respectivo 

contrato de transacción. 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Sírvase aceptar dar por terminado el presente proceso de YESICA GALINDO 

BERNAL en contra de  SEGUROS DEL ESTADO y OTROS, por transacción de acuerdo con lo 

contemplado en el artículo 312 del C.G.P y disponer el archivo del expediente. 

 

SEGUNDO: Cancelar cualquier tipo de medida cautelar que pese sobre los demandados. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como prueba la actuación surtida en el proceso principal y el contrato de transacción 

que adjuntamos. 

 

COMPETENCIA 

 

Es Usted competente, señor Juez, para resolver esta petición, por encontrarse conociendo del 

proceso en referencia. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Dr. JOSE ANGEL MELAMED FIELD 

C. C. No. 72.226.689 de Santa Marta (Magdalena) 

T.P. No 112.261 del Consejo Superior de la Judicatura 








